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 Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento a lo ordenado en 

el auto inadmisorio de fecha veintidós (22) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023), el Juzgado de conformidad con el inciso 7 del artículo 

90 del Código General del Proceso, RECHAZA la demanda presentada 

por Francisco Rodríguez Huérfano contra Cesar Javier Rodríguez, 

Ivonne Natalia Rodríguez y Nacela S.A.S.   

 

 

 Por ser manifiestamente extemporáneo se rechaza de plano el 

anterior escrito, tengas en cuenta que conforme  los acuerdos PCSJA23-

12089  y PCSJA23-12089/C3 del 13 de septiembre y 20 de septiembre 

de 2023 respectivamente se suspendieron los términos entre el 14 de 

septiembre de 2023 y el 22 de septiembre de 2023.  

 

 Obsérvese el que auto inadmisorio de la demanda se notificó por 

estado el 25 de septiembre de manera tal que el termino para subsanarla 

corrió los días 26,27,28,29 de septiembre y 2 de octubre el anterior 

escrito fue presentado hasta el 3 de octubre.   

 

 

   
NOTÍFIQUESE 
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